
CONSTANCIA SECRETARIA: Jamundí - Valle, 25 de abril de 2023 

A Despacho del señor Juez, el presente proceso con solicitud de fijar fecha de 

remate. Sírvase proveer.   

 

 
 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria  

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, Mayo nueve (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO CON GARANTIA REAL instaurado a través  

de apoderado judicial por BANCO CAJA SOCIAL, en contra de FREDY HERNEY 

BALANTA LONDOÑO, fue allegado al correo del despacho memorial que solicita 

fijar fecha para llevar a cabo diligencia de remate del bien hipotecado. 

  

Ahora bien, se percata el despacho que el presente asunto fue terminado por 

pago de las cuotas en mora, desde el pasado 27 de abril de 2023, en 

consecuencia se agrega sin consideración la solicitud de fijar fecha y hora para 

llevar a cabo diligencia de remate. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

ÙNCO: AGREGUESE SIN CONSIDERACION la solicitud de fijar fecha para llevar a 

cabo diligencia de remate,  por las razones expuestas.  

 

 
 

NOTIFIQUES Y CUMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2020-00586-00 
Laura 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE JAMUNDI  

 

En estado Electrónico No. 078 se notifica a las partes 

el auto que antecede.  

 

Jamundí, 10 de mayo de 2023.  



SECRETARIA: Jamundí, 26 de abril de 2023. 

A despacho del señor Juez el presente proceso que remite el extinto Juzgado 3 

Promiscuo Municipal de Jamundí hoy Primero Penal Municipal con Funciones Mixtas 

recibido el 01 de marzo de 2023, en cumplimiento de los Acuerdo PCSJA22-12028, 

ACUERDO No. CSJVAA23-13 y ACUERDO No. CSJVAA23-22. Sírvase proveer. 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 740 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, Mayo nueve (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe secretaria que antecede dentro del presente proceso de 

EJECUTIVO MIXTO instaurado por BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A. 

en contra de PAULA ANDREA MARTINEZ VELEZ, se ordenará AVOCAR conocimiento 

del presente tramite y notificar a los intervinientes mediante estados. 

 

Dando continuidad al trámite procesal, ha revisado este despacho judicial las 

actuaciones surtidas al interior del proceso, encontrándose que el apoderado de la 

parte demandante insiste en que se fije fecha y hora para llevar a cabo diligencia 

de remate del vehículo de placas KIP-904, no obstante, no se evidencia que el actor 

haya dado cumplimiento al requerimiento contenido en el auto interlocutorio No. 

432 del 2 de marzo de 2022, por lo tanto, hasta que no supla la carga impuesta, se 

negará la programación de diligencia de remate solicitado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENASE avocar el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO 

MIXTO instaurado por BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A. en contra de 

PAULA ANDREA MARTINEZ VELEZ. 

 

SEGUNDO: NIEGUESE fijar fecha para diligencia de remate según se ha considerado. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
El  Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. Actual. 2023-00415-00 

Rad. Origen 2014-00305-00 
Laura 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE JAMUNDI  

 

En estado No. 078 de hoy notifique el auto 

anterior.  

 

Jamundí, 10 de mayo  de 2023 

 

 

 



SECRETARIA: Jamundí, 26 de abril de 2023. 

A despacho del señor Juez el presente proceso que remite el extinto Juzgado 3 

Promiscuo Municipal de Jamundí hoy Primero Penal Municipal con Funciones Mixtas 

recibido el 01 de marzo de 2023, en cumplimiento de los Acuerdo PCSJA22-12028, 

ACUERDO No. CSJVAA23-13 y ACUERDO No. CSJVAA23-22. Sírvase proveer. 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 741 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, Mayo nueve (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe secretaria que antecede dentro del presente proceso de 

SUCESION INTESTADA de la causante MARIA DEL CARMEN LADINO GARCIA 

adelantada por ESPERANZA SANCHEZ LADINO, RONALD LADINO PEÑA, en calidad 

de hijo legítimo de la causante, y como herederos reconocidos dentro del trámite 

los señores JUAN CARLOS LADINO GARCIA y ZULMA LADINO en calidad de hijos 

legítimos de la causante, se ordenará AVOCAR conocimiento del presente tramite 

y notificar a los intervinientes mediante estados. 

 

Dando continuidad al trámite procesal, ha revisado este despacho judicial las 

actuaciones surtidas al interior del proceso, encontrándose pendiente expedir 

copias auténticas de la sentencia No. 027 de fecha 27 de octubre de 2022, se 

dispondrá expedir las correspondientes copias previa presentación del 

correspondiente arancel Judicial y emitidas las copias se dispondrá el archivo del 

expediente. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENASE avocar el conocimiento del presente proceso SUCESION 

INTESTADA de la causante MARIA DEL CARMEN LADINO GARCIA adelantada por 

ESPERANZA SANCHEZ LADINO, RONALD LADINO PEÑA, en calidad de hijo legítimo de 

la causante, y como herederos reconocidos dentro del trámite los señores JUAN 

CARLOS LADINO GARCIA y ZULMA LADINO en calidad de hijos legítimos de la 

causante. 

 

SEGUNDO: EXPIDANSE copias auténticas de la sentencia No. 027 de fecha 27 de 

octubre de 2022, a costas del interesado, por secretaria requiérase el 

correspondiente arancel judicial. 

TERCERO: hecho lo anterior archívense las diligencias. 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
El  Juez, 

 

 

 

JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. Actual. 2023-00701-00 

Rad. Origen 2021-00744-00 
Laura 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE JAMUNDI  

 

En estado No. 078 de hoy notifique el auto 

anterior.  

 

Jamundí, 10 de mayo  de 2023 

 

 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 20 de Abril de 2023 

A despacho del señor Juez, Con la presente demanda de OFRECIMIENTO DE 

ALIMENTOS, que correspondió por reparto. Sírvase proveer. 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA  

Secretaria  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 47 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, Mayo nueve (09) de Dos Mil veinte tres (2.023) 

 

Revisada la demanda VERBAL SUMARIA DE OFRECIMIENTO DE ALIMENTOS, 

instaurada por el señor GERMAN PASTOR TOVAR ZAMBRANO contra la señora DORIS 

FAJARDO CAICEDO quien representa a los menores D.T.F y D.T.F., el juzgado observa 

que se encuentran reunidos los requisitos exigidos en los artículos 82 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el articulo 390 y siguientes ibídem, lo 

que conlleva al despacho a su admisión efectuándose los ordenamientos 

pertinentes.  

 

De otra parte, y conforme a los parámetros establecidos en el numeral 1° del 

artículo 130 de Código de la infancia y adolescencia (Ley 1098 de 2.006), el 

despacho procederá a decretar medida provisional, la suma de TRECIENTOS 

CINCUENTA MIL PESOS COLOMBIANOS ($350.000)  en favor del menor  DAMIAN 

TOVAR FAJARDO y del menor DILAN TOVAR FAJARDO despacho decreta fijación de 

alimentos provisionales correspondiente a lo ofrecido por el demandante, lo cual 

corresponde a TRECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS COLOMBIANOS ($350.000) para 

ambos menores. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda VERBAL SUMARIA DE OFRECIMIENTO DE ALIMENTOS. 

 

SEGUNDO: CÓRRASELE traslado a la señora DAMIAN TOVAR FAJARDO, identificado 

con la cedula de ciudadanía No.31.448.673, por el término de diez (10) días, (inciso 

5º, artículo 391 del Código General del Proceso), previa notificación de este 

proveído, en los términos establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General 

del Proceso; pudiendo realizarse conforme a las voces de la ley 2213 del 2022. 

 

TERCERO: DECRÉTESE medida provisional de alimentos, a cargo del demandante, el 

señor GERMAN PASTOR TOVAR ZAMBRANO identificado con cedula de ciudadanía 

No.87.713.246, una suma de TRECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS COLOMBIANOS 

($350.000) para ambos menores.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2023-00971-00 Yui 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE JAMUNDÍ 

 

En estado No. 078 de hoy notifique el auto anterior.  

 

Jamundí, 09 de mayo de 2.023 

 

La secretaria,  

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 21 de Abril de 2023 

A despacho del señor Juez. Con la presente demanda de CUSTODIA- CUIDADOS 

PERSONALES- FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA- REGULACION DE VISITAS, que 

correspondió por reparto. Sírvase proveer. 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA  

Secretaria  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 48 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, Mayo nueve (9) de Dos Mil veinte tres (2.023) 

 

Revisada la demanda VERBAL SUMARIA DE CUSTODIA- CUIDADOS PERSONALES- 

FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA- REGULACION DE VISITAS, la señora MARIA DEL 

MAR CRUZ MERA por medio de apoderado inscrito contra el señor DIEGO 

ALEJANDRO MARIN BERMUDEZ , el juzgado observa que se encuentran reunidos los 

requisitos exigidos en los artículos 82 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el articulo 390 y siguientes ibídem, lo que conlleva al despacho 

a su admisión efectuándose los ordenamientos pertinentes.  

 

De otra parte, y conforme a los parámetros establecidos en el artículo 5 de la ley 

2213 de 2022, el despacho procederá a reconocer personería jurídica al abogado 

LUIS ROGELIO MESA ARENAS como apoderado judicial de la señora MARIA DEL MAR 

CRUZ MERA. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda VERBAL SUMARIA DE CUSTODIA- CUIDADOS 

PERSONALES- FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA- REGULACION DE VISITAS. 

 

SEGUNDO: CÓRRASELE traslado al señor DIEGO ALEJANDRO MARIN BERMUDEZ, 

identificado con la cedula de ciudadanía No.1.112.495.987, por el término de diez 

(10) días, (inciso 5º, artículo 391 del Código General del Proceso), previa 

notificación de este proveído, en los términos establecidos en los artículos 291 y 292 

del Código General del Proceso; pudiendo realizarse conforme a las voces de la 

ley 2213 del 2022. 

 

TERCERO: RECONÓZCASE personería jurídica al abogado LUIS ROGELIO MESA 

ARENAS identificado con cedula de ciudadanía No. 71.774.425 y portador de la 

tarjeta profesional No. 82.948 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, 

como apoderado judicial de la señora MARIA DEL MAR CRUZ MERA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2023-00983-00 
Yui 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE JAMUNDÍ 

 

En estado No. 078 de hoy notifique el auto anterior.  

 

Jamundí, 10 de Mayo de 2.023 

 

La secretaria,  

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 21 de abril de 2023. 

A despacho del señor Juez, con la presente demanda de SUCESION 

INTESTADA, que correspondió por reparto. Sírvase proveer. 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.760 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, mayo nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Correspondió por reparto conocer a este despacho la demanda de 

SUCESION INTESTADA del causante WILLIAN ARIAS HERRERA instaurada por 

VALERIA ARIAS GUTIERREZ, LUIS ENRIQUE ARIAS GUTIERREZ, STEFANY ARIAS 

GORDILLO y al revisar la demanda se encuentra que adolece de los 

siguientes requisitos de forma: 

 

 

1. Sírvase aportar nuevo poder que con total claridad establezca el 

ultimo domicilio del causante, según el poder entregado, afirma; 

“causante señor WILLAN ARIAS HERRERA, quien se identificaba con el 

número de cédula 16.827.271 expedida en Jamundí, fallecido el día 6 

de agosto de 2021, en la ciudad de Cali, siendo el asiento principal de 

sus negocios y último domicilio el municipio de Cali.” Sin embargo, en 

la demanda que se radica afirma; “causante WILLAN ARIAS HERRERA, 

fallecido en el municipio de Jamundí, el día 6 de agosto de 2021, 

siendo este municipio el lugar de asiento de sus negocios y domicilio.” 

En consideración con lo anterior, se requiere aportar nuevo poder que 

aclare enteramente sobre cuál es el último domicilio del causante. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO, 

RESUELVE: 

 

1º. INADMITIR la presente demanda por lo considerado en la parte motiva 

de este proveído. 

 

2º. Como consecuencia de lo anterior, conceder a la parte actora un 

término de cinco (5) días para que subsane los defectos señalados, so pena 

de procederse a su rechazo si vencido el mismo no lo hiciere. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2023-01003-00 
Yui 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

 

En estado electrónico No. 078 se notifica la anterior 

providencia. 

 

Jamundí, 10 DE MAYO DE 2023  

 

La secretaria,  

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

 


